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COmSIOfóJíROVSNCIAL

Extracto de su sesión del día 26 de 
Abril de 1889.
Abierta á las seis de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. An
drés Aldea, y asistencia de los 
Sres. Morena, Arquiaga, Muñoz, 
y Alfaro, diose lectura del acta de 
la anterior de 23 del actual y 
quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Jefe 
de la estación de la via férrea de 
esta Capital en que manifiesta ha
ber trasmitido al Sr. Director de la 
Compañia el acuerdo de la Dipu
tación de que los dementes pobres 
de la misma sean conducidos al 
manicomio de Valladolid por un 
solo vigilante en lugar de dos; y la 
Comisión acordó quedar enterada.

Diose lectura de la carta dirigi
da por el Sr. D. Diego Arias de Mi
randa, haciendo presente la con
veniencia de que los pueblos de 
esta provincia por cuyas jurisdic
ciones ha de pasar la via férrea de 
la sección de Segovia á Aranda 
satisfagan las expropiaciones ne
cesarias para la construcción de 
dicha línea; y la Comisión acuerda 
invitar á los Ayuntamientos res
pectivos á que en unión de los 
asociados de sus respectivas Juntas 
municipales adquieran el compro
miso de facilitar dichas expropia
ciones, adoptando acuerdo en se
sión pública y remitiendo á esta 
Corporación provincial copia cer
tificada de las actas que se levan
ten de dichos acuerdos, para que 
P°r este medio pueda procurarse 
el éxito favorable de una concesión 
Que tan poderosamente ha de con
tribuir á la prosperidad de los pue
blos que ha de atravesar aquella 
via férrea.

Diose así bien lectura de otra 
carta del mismo Sr. Arias de Mi
randa haciendo presente la con
veniencia de no realizar por ahora 
el depósito del 1 por 100 del im
porte del presupuesto de la Sección 
del ferro-carril de Aranda á Bur
gos como medio de obtener la 
aprobación del proyecto y la su
basta de la concesión; y la Comi
sión acordó quedar enterada.

Así bien quedó enterada la Co
misión del oficio del Director de 
carreteras provinciales en que par
ticipaba que el Sobrestante Her
nando regresó á esta Capital des
pués de cumplido el servicio á que 
hacia referencia su escrito de 11 
del actual; que salieron el Ayudan
te Pedro y Sobrestante Hernando 
á la visita respectivamente de las 
carreteras de Salas al límite de la 
provincia, de Covarrubias á Cuevas, 
de Ibeas de Juarros á Pradoluen- 
go y de Tormantos á Pradoluen- 
go; que el Ayudante Olalla saldrá 
á la visita de la carretera de Bur
gos por Arroyal á La Pinza y de 
Burgos á Barbadillo del Pez, y á la 
medida de canteras para el puente 
que se construye en Quintanilla 
Morocisla, y que salia el mismo Di
rector con el Ayudante Ñuño á la 
recepción definitiva del camino ve
cinal de Guzman y á la toma de 
datos de campo para la formación 
de varias liquidaciones de obras 
ejecutadas.

También quedó enterada la Co
misión del oficio del Director del 
Colegio de sordo mudos y de cie
gos participando que ha ingresado 
en aquel establecimiento el sordo
mudo Julián Diez García.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Diputado Inspector del Hospicio 
provincial participando que de los 

dos números del turno á quienes 
correspondía ocupar las plazas va
cantes en dicho asilo, Magdalena 
García y Román Garcia, solo se ha 
presentado la primera; y la Comi
sión acuerda que se oficie al Al
calde del pueblo á que pertenezca 
el admitido que ocupe el lugar si
guiente del turno, para que le haga 
venir sin pérdida de momento con 
el objeto de que se verifique su 
ingreso.

Diose lectura de la comunica
ción del Alcalde de Villasandino 
expresando á nombre del Ayunta
miento de su presidencia el reco
nocimiento y la satisfacción con 
que aquella corporación ha visto 
la Memoria sobre cartillas evalua- 
torias que la Diputación ha eleva
do al Ministerio de Hacienda; y la 
Comisión acordó quedar enterada.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Fresno de Riotiron en 
que manifestaba que el Ayunta
miento de su presidencia habia 
acordado la construcción de un 
nuevo puente sobre el rio Tirón, 
en aquella jurisdicción, y termina
do al propio tiempo los 1343 me
tros de carretera al empalme con la 
de Tormantos á Pradoluengo, y pi
diendo que el Arquitecto provin
cial ó Ingeniero de Obras públi
cas de la provincia se persone en 
aquella localidad con el fin de 
formar el expresado proyecto; y 
la Comisión acuerda que el Direc
tor de carreteras provinciales pres
te este servicio tan pronto como 
se lo permitan las demás atencio
nes propias de su cargo.

Para que pueda informarse so
bre la instancia de D. Mario y D. 
Angel González y otros vecinos de 
Villamel de Muñó quejándose de 
que el Alcalde de Cayuela ha lle

vado á efecto un reparto sobre la 
ganadería en el año de 1884 sin 
estar autorizado por ningún con
cejal ni individuo de la Junta mu
nicipal, la Comisión acuerda hacer 
presente al Sr. Gobernador la ne
cesidad de que el Alcalde remita 
dicho reparto y copia certificada 
del presupuesto á que el mismo 
pertenece.

Diose cuenta de un oficio del 
Sr. Juez de primera instancia de 
esta Capital dando conocimiento 
de haber acordado que se ponga 
de manifiesto por el encargado del 
Archivo provincial el libro catas
tro de la riqueza del pueblo de 
Gustillo, perteneciente al partido 
de Villarcayo, al objeto de que 
pueda tener lugar la compulsa de 
ciertos particulares para el cum
plimiento de un exhorto; y la Co
misión acuerda que se verifique 
dicha exhibición.

Vista la instancia del Ayunta
miento de Palazuelos de Muñó pi
diendo que el Director de carrete
ras provinciales pase á aquella 
localidad con el fin de proceder á 
la formación del proyecto de un 
camino vecinal y de un puente 
sobre el rio Cogollos, la Comisión 
acuerda que dicho funcionario 
preste este servicio tan pronto 
como se lo permitan las demás 
atenciones propias de su cargo.

Examinado el expediente de re
curso de alzada interpuesto por 
Adela Rojo, madre de Eugenio 
Rojo y Rojo, alistado por el Ayun
tamiento de Sotillo de la Rivera 
con el núm. 8 para el reemplazo 
de 1888, contra el acuerdo de esta 
Comisión de 5 del corriente en que 
se declaró á dicho mozo soldado 
en revisión, la Comisión acuerda 
que se remita el expediente al



limo. Sr. Secretario general dei 
Consejo de Estado, informando en 
el sentido de que debe desestimar
se el recurso.

Para que pueda informarse so
bre la reclamación hecha por D. 
Manuel Ojeda, Alcalde que fué del 
pueblo de La Vid de Bureba, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento por 
el que se hace responsable de 
181 pesetas 25 céntimos por des
cubierto del 4.° trimestre de ins
trucción pública: la Comisión 
acuerda hacer presente al Sr. Go- 
bernadorla conveniencia de recla
mar el expediente de responsabi
lidad que la Corporación munici
pal ha instruido con tal motivo, y 
se remitan cuantos antecedentes 
obren en el Gobierno civil.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Arqui
tecto provincial haciendo presente 
la necesidad de reparar la cubier
ta del Palacio provincial, la Comi
sión acuerda que se anuncie la su
basta de las obras bajo el pliego 
de condiciones propuesto por el 
Negociado y la Secretaría, seña
lándose para su celebración el dia 
l.° de Junio y hora de las doce de 
su mañana y nombrándose para 
que asista á ella en representación 
de la provincia al Sr. Diputado 
D. José M.R Alfaro.

En el expediente sobre solicitud 
elevada por la Diputación de esta 
provincia al Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento con el fin de que el 
Estado se encargue de la conser
vación de los trozos construidos
por la Provincia en las carreteras 
de Aranda á Pinilla de los Bar
ruecos, del puente de Astudillo á 
Villadiego,yde Burgos por Arroyal 
á La Pinza, diose cuenta del oficio 
del Sr. Gobernador trascribiéndo
la comunicación dirigida á su au
toridad por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia, 
en que manifiesta que la Dirección 
general del ramo, de acuerdo con 
lo informado por la sección 2.a de 
la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha resuelto que 
el Cuerpo de Ingenieros del Esta
do en esta provincia verifique la 
confrontación de los proyectos de 
dichas carreteras sobre el terreno 
y dé cuenta detallada de las obras 
construidas en los trozos que la 
Diputación provincial trata de ce
der al Estado, informando extensa 
y separadamente sobre cada uno 
de ellos, cuya orden ha creído de 
su deber dicho Sr. Ingeniero poner 
en conocimiento de la Diputación, 

por si esta, teniendo en cuenta 
que es la que ha promovido el ex
pediente, juzga procedente hacer 
alguna observación ó tomar algún 
acuerdo acerca de los gastos que 
han de originarse en dicha con
frontación é informe;y la Comisión 
acuerda que la Corporaeion pro
vincial no se cree obligada ni do
tada de atribuciones dentro de la 
ley para abonar los gastosque oca
sione el repetido servicio.

En el expediente sobre construc
ción de la carretera provincial de 
Aranda áTorresandino, diose cuen
ta del oficio del Director de carre
teras remitiendo para su aproba- j 
cion el proyecto modificado de los 
tres trozos que constituyen la pri
mera sección; y la Comisión acuer
da que pase á informe del Sr. In
geniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Julián Millan y D. José Cuesta, 
vecinos de Quintanas, distrito mu
nicipal del Valle de Valdelucio, 
reclamando contra el acuerdo de 
la Junta local administrativa de 
aquel pueblo en que se ha dis
puesto que todos los vecinos del 
mismo presten su aquiescencia al 
convenio celebrado al efecto de 
que se guardase la costumbre de 
que un vecino tuviese cada año en 
su poder un cerdo semental para 
la cubrición de las hembras: la Co
misión acuerda informar que pro
cede ¿remitir las diligencias ins
truidas al Ayuntamiento, á quien 
compete resolver en primer térmi
no sóbrela reclamación expresada.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Vicente 
Pinillos Ruiz, vecino deSanta Ma
ria del Campo, reclamando contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
aquel distrito en que se ha deses
timado la denuncia hecha por el 
reclamante contra el Alcalde D. 
Leandro Puente por suponerle deu
dor á los fondos municipales en 
virtud de haber enajenado unas 
facturas y los cinco vencimientos 
de intereses correspondientes á los 
semestres desde l.° de Enero de 
1875 á l.° de Enero de 1877, sin 
haber dado cuenta de su total im
porte: la Comisión acuerda infor
mar en sentido de que procede 
desestimar el recurso interpuesto.

En vista de los defectos obser
vados en las cuentas municipales 
del distrito de Torrepadre corres
pondientes á los años económicos 
de 1876-77 á 1878-79 ambos inclu

sive, la Comisión acuerda que se 
formulen los oportunos pliegos de 
reparos.

Habiendo acordado esta Corpo
ración imponer al Alcalde del 
pueblo de Torrepadre la multa de 
15 pesetas por cada una de las 
cuentas municipales de los años 
económicos de 1868-69, 1871-72 á 
1873-74, 1879-80 á 1882-83 por no 
haberlas devuelto á esta Superio
ridad ni la diligencia de cada una 
autorizada por el Alcalde anterior 
en que se hiciera constar la fecha 
en que se le requirió para que en
tregase en la Alcaldía las cuentas 
expresadas que se hallaban en su 
poder; y como hasta la fecha no se 
hayan recibido dichas cuentas ni 
el papel equivalente á las multas 
impuestas: la Comisión acuerda 
declarar á dicho Alcalde incurso 
en el apremio del 5 por 100 diario 
sobre dichas multas, y se le pre
venga que si en el término de 15 
dias no remite las cuentas y las 
diligencias mencionadas, se adop
tarán contra él las medidas que 
proceda.

Examinado el expediente de la 
cuenta municipal del distrito de 
Revilla Vallegera correspondiente 
al ejercicio de 1870-71, y resul
tando que el Alcalde no ha remi
tido la diligencia en que se hiciera 
constar la fecha en que se notificó 
á los cuentadantes de dicho año la 
resolución de esta Corporación re
lativa á que presentasen la citada 
cuenta que les fué devuelta para 
subsanar varios defectos de que 
adolecía, y habiendo trascurrido 
con exceso el plazo de 15 dias que 
al efecto se le concedió, la Comisión 
acuerda que se le recuerde el ex
presado servicio y se le prevenga 
que si en el plazode ocho dias no se 
recibe la diligencia citada, además 
de pasar aviso al Juzgado de pri
mera instancia de Castrogeriz para 
que haga efectiva la multa y el 
apremio, se adoptarán las medidas 
que procedan por su desobedien
cia.

Examinado el expediente de la 
cuenta municipal de dicho distrito 
correspondiente al año económico 
de 1871-72, la Comisión acuerda 
que se repita nuevo oficio al Al
calde previniéndole que si en el 
término de ocho dias no se recibe 
la cuenta se propondrá lo que pro
ceda.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la 
tarde.

Burgos 26 de Abril de 1889,—

El Vicepresidente, Andrés Aldea 
Mendoza.=E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del dia 30 
de Abril de 1889.
Abierta á las seis de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. An
drés Aldea, y asistencia de los 
Sres. Morena, Rilova, Arquiaga, 
Muñoz, y Alfaro, diose lectura del 
acta de la anterior de 26 del ac
tual y quedó aprobada.

Diose lectura de la carta que ha 
dirigido al Sr. Presidente de la 
Diputación el Sr. D. Manuel María 
del Valle dando conocimiento de 
las gestiones que ha practicado 
por el éxito favorable del asunto, 
que se halla en el Consejo de Es
tado, promovido por la Diputación 
en solicitud deque no se enajene 
el vuelo de los montes exceptuados 
de la desamortización en concepto 
de bienes de aprovechamiento co
mún y dehesas boyales; y la Comi
sión acordó quedar enterada con 
agrado.

Dada cuenta de un oficio del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial ha
ciendo presente que se le ha co
municado el acuerdo de la Dipu
tación en que se han introducido á 
propuesta suya algunas reformas 
en el Reglamento vigente de dicho 
asilo, expresando la conveniencia 
de que las reformas acordadas se 
lleven á cabo con la prudencia 
necesaria, y pidiendo que se le au
torice para que la reforma se vaya 
planteando paulatinamente, te
niendo en cuenta las necesidades 
de la casa y la conveniencia de los 
acogidos; y la Comisión acordó 
concederle la autorización expre
sada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador en que invita á laCor- 
poracion provincial á que designe 
la terna de Diputados provinciales 
para el nombramiento del que ha 
de ejercer el cargo de Vicepresi
dente de la Junta provincial de 
Sanidad y el de Suplente, y la Co
misión acordó designar para cons
tituir dicha terna á los Sres. D. 
Segundo de la Morena, D. Rodrigo 
Arquiaga y D. José Maria Alfaro.

Diose cuenta de la instancia de 
D. Fermín Lambarri Manzanares, 
Oficial 4.°-3.° de las oficinas de la 
Corporación provincial, manifes
tando que en el dia de mañana ne
cesita tomar posesión del cargo de 

I Oficial de Contabilidad del Excmo.



Ayuntamiento de esta Capital para 
el cual ha sido nombrado por 
dicha corporación municipal, y 
renunciando en consecuencia el 
empleo que desempeña en las ofi
cinas de la Corporación, á la vez 
que pide se le provea de un certi
ficado expresivo de sus servicios; y 
la Comisión acordó aceptar con 
sentimiento dicha renuncia y que 
se le provea de una certificación 
en que se haga constar que la 
Corporación provincial se halla 
altamente satisfecha de la inteli
gencia, laboriosidad y celo con 
que ha desempeñado los servicios 
que le han estado encomendados 
en los 15 años en que ha estado al 
servicio de la misma.

Asi bien acuerda la Comisión, 
teniendo en cuenta la necesidad 
de que los importantes negociados 
que desempeñaba dicho Oficial 
4.°-3.° no sufran interrupción en 
su desempeño, asi como la costum
bre establecida por la Diputación 
de proveer las plazas vacantes por 
ascensos de escala, nombrar inte
rinamente para el desempeño de 
dicho cargo de Oficial 4,°-3.°, dota
do con el haber anual de 1750 pe
setas, al Escribiente l.° D. José 
Perez y Solas, y que para desem
peñar este cargo se corra la escala 
de los Escribientes, quedando nom
brado Escribiente l.° con el haber 
anual de 1250 pesetas el que lo es 
segundo D. Federico Barbadillo 
Sagredo, para la deEscribiente 2.° 
D. Buenaventura Izquierdo Gon
zález que lo es 3.°, para la de Es
cribiente 3.° D. Régulo Arre
dondo Angulo que lo es 4.°, y para 
Escribiente 4.° D. Severo García 
Viilafaena que lo es 5.°, quedando 
esta última plaza vacante hasta que 
la Diputación resuelva en definiti
va, y autorizándose á la Secretaría 
para que entre tanto llene las ne
cesidades del servicio por medio 
de un Escribiente temporero.

En el expediente sobre que se 
contrate en pública subasta la ad
quisición del papel que haya de 
emplearse para el Boletín oficial 
de la provincia y para el servicio 
de elecciones, se acordó que para 
que pueda llevarse á efecto la re
solución expresada, el Director de 
la Imprenta formule á la brevedad 
posible el pliego de condiciones 
déla subasta que debe anunciarse.

Examinado el presupuesto de 
gastos carcelarios de Roa para el 
año económico de 1888-89, la Co
misión acuerda informar que pro
cede aprobar dicho presupuesto 

y repartimiento y prevenir al Al
calde que en lo sucesivo procure 
se forme el presupuesto en los 
plazos que determina el art. 4.° del 
Real decreto de 11 de Marzo de
1886.

Examinado el presupuesto de 
gastos carcelarios del partido de 
Berma para el año económico de 
1889-90, la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que proce
de aprobar definitivamente dicho 
presupuesto y repartimiento.

En el expediente formado á vir
tud de instancia dirigida por el 
Ayuntamiento del Valle de Toba li
na en solicitud de que se requiera 
de inhibición al Juzgado de Ins
trucción de Villarcayo en las dili
gencias sumariales que instruye á 
virtud de denuncia de D. Lorenzo 
Salazar por haberle exigido el re
caudador del reparto de consumos 
de aquel municipio el pago de dos 
recibos correspondientes al primer 
trimestre del presente año econó
mico, el uno como contribuyente 
por el pueblo de Plágaro y el otro 
por el de San Martin de Don, en 
cuyas diligencias han prestado de
claración el Alcalde y el Secreta
rio de la corporación recurrente: 
la Comisión acuerda informar que 
no procede por ahora el requeri
miento de inhibición que se so
licita.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Francisco Ruiz, D. Anselmo 
Hernando y D. Simplicio Ruiz, ve
cinos de Palacios de la Sierra, pi
diendo que se incluya en las listas 
electorales de aquel distrito á Ba
silio Condado Domingo, Clemen
te Alonso, Cipriano Castrillo, Vic
tor, Paulino y Julián Chicote, 
Eugenio Hernández, Victor Iber- 
lucea y Gregorio Medina, la Comi
sión acuerda desestimar dicha ins
tancia.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Hilarión Ruiz Casa- 
viella reclamando contra una mul
ta de 5 pesetas que se le ha im
puesto por el Ayuntamiento de 
Berma por el hecho de salir aguas 
sucias á la via pública de una casa 
que posee en la calle de los Meso
nes de aquel pueblo; y resultando 
que en los datos pedidos al Alcalde 
á virtud de acuerdo de esta Comi
sión de 29 de Enero último y re
mitidos por aquella autoridad local 
no se acredita que el Teniente 
Alcalde D. Aurelio Pinillos hubiese 
presenciado en tal concepto la des
trucción verificada por unos peo
nes del cañal que el expresado Sr. 

C.asaviella no hizo desaparecer en 
el plazo que se le concedió: la Co
misión acuerda prevenir á aquella 
autoridad local que invite al ex
presado Teniente Alcalde á que 
exprese terminantemente si con
currió en tal concepto al acto ex
presado, para que en su vista pueda 
emitirse el informe que proceda.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Evaristo Ruiz Llórente, vecino de 
Frias, quejándose de que el Al
calde no le paga la cantidad de 
1677 pesetas 77 céntimos que dice 
le adeuda el municipio desde el 
año económico de 1879-80 en que 
fué Recaudador de consumos, co
mo alcance que dice existir en su 
favor, así como la cantidad de 1061 
pesetas 18 céntimos que dice se le 
deben como Depositario que ha 
sido de fondos municipales: la 
Comisión acuerda informar que al 
Ayuntamiento corresponde resol
ver en primer término sobre dicha 
pretensión.

Examinado el expediente de re
curso de alzada interpuesto por D. 
Pantaleon de Grado Muñoz, vecino 
de Arenillas de Riopisuerga, al
zándose de un acuerdo del Ayun
tamiento de aquel distrito en que 
dice haber sido desestimada la 
pretensión de nulidad de un re
partimiento verificado por aquella 
corporación municipal con el fin 
de cubrir los gastos del presu
puesto municipal : la Comisión, 
teniendo en cuenta lo dispuesto 
por la Real orden de 13 de Marzo 
de 1880, en que se declara que á 
los Gobernadores civiles corres
ponde resolver sobre la nulidad 
de los acuerdos de los Ayunta
mientos, limitándose las faculta
des que competen á la Diputación 
á fallar sobre las reclamaciones 
que se funden en lo excesivo de 
las cuotas de los repartimientos: 
la Comisión acuerda informar en 
este sentido al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia con devolución 
de la instancia.

En el expediente formado á vir
tud de la Memoria presentada por 
el Sr. Diputado Inspector Director 
interino del Hospicio provincial, 
diose cuenta del informe del Nego
ciado haciendo presente que la Di
putación acordó á virtud de lo pro
puesto en dicha Memoria reformar 
los artículos 185, 186, 238 y 239 del 
reglamento vigente de dichoasilo, 
y proponiendo que se determine si 
debe hacerse una nueva impresión 
de todo el reglamento ó publicarse 

como apéndice del mismo los ex
presados artículos reformados; y 
la Comisión acordó en este último 
sentido.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia del Ayuntamien
to de Boada de Roa solicitandoque 
se forme el proyecto de un camino 
vecinal que partiendo de aquel 
pueblo vaya á empalmar con la car
retera provincial de Roa á Enci
nas: la Comisión acuerda ordenar 
al Director de carreteras que pres
te este servicio tan pronto como se 
lo permitan las demás atenciones 
propias de su cargo.

En el expediente sobre expropia
ción de los terrenos ocupados en 
Villaescusa de Roa y Pedresa de 
Duero con motivo de la construc
ción de la carretera provincial de 
Roa á Encinas, resultando justifi
cado con la correspondiente certi
ficación que D.a Manuela de Moli
na, vecina en la actualidad de Roa, 
viene figurando á título de dueña 
en el repartimiento de la contri
bución territorial del distrito de 
Villaescusa de Roa por la finca rús
tica de una fanega y dos celemines 
de sembradura de segunda calidad 
sita al pago de carre San Pedro, 
ocupada en parte para la construc
ción de dicha carretera y tasada en 
60 pesetas 46 céntimos: la Comi
sión acuerda que se abone á dicha 
señora la citada cantidad.

En el expediente sobre construc
ción del paso titulado el Peñedo 
en la carretera provincial de Uz- 
quiza á Rezares por Pineda de la 
Sierra, vistas las explicaciones da
das por el contratista D. Francisco 
Urtueta y por el Director de Car
reteras provinciales: la Comisión 
acuerda que se remitan al Sr. In
geniero Jefe de obras públicas de 
la provincia las comunicaciones 
en que el contratista y el Director 
dan las explicaciones referidas.

La Comisión acuerda nombrar 
al Sr. Diputado D. Vicente Rilova 
para que asista en representación 
de la Provincia á la subasta para 
la contratación del servicio de ba
gajes de la provincia.

Para que pueda informarse con 
verdadero conocimiento de causa 
sobre la alzada interpuesta por D. 
Andrés López Seoane, Médico titu
lar de la villa de Berma, contra un 
acuerdo de la mayoría de aquel 
Ayuntamiento por el cual se decla
ró incompatible el cargo de Médi
co titular con el de Facultativo de 
la cárcel: la Comisión acuerda ha
cer presente al Sr. Gobernador la 



necesidad de que se remita copia 
de la Real orden de 26 de Setiem
bre de 1888 por la que se declaró 
compatible dicho cargo.

Se acordó aprobar la cuenta de 
gastos originados en el acompa
ñamiento á su paso por esta Capi
tal del Ministro de Fomento y del 
Director de Obras públicas.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Antolin García 
Marquina, Presidente de la Junta 
local administrativa del pueblo de 
Valdenoceda, perteneciente al dis
trito municipal de Merindad de 
Valdivielso, alzándose del acuerdo 
del Ayuntamiento del mismo en 
que se le impuso la multa de 25 
pesetas por no haber arreglado el 
camino rural tituladoLosPortillos, 
la Comisión acuerda informar que 
procede estimar el recurso y rele
var al recurrente de la multa que 
le impuso el Ayuntamiento.

Examinado el expediente incoa
do por D. Hilario Morquecho To- 
balina solicitando se declaren de 
utilidad pública las aguas minero
medicinales de una fuente en un 
monte de su propiedad en juris
dicción de Villanueva Soportilla: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que ha lugar á dar 
curso al expediente con informe 
favorable á la petición que en él 
se ventila.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Director del Hospital militar de 
esta ciudad participando que el 
mozo Marcos Vidiella Alcalde, nú
mero 13 del alistamiento de esta 
Capital para el presente año, no se 
había presentado con el objeto de 
atender á su curación: se acordó 
oficiar al Alcalde de esta Capital 
á fin de que proceda á la captura 
de dicho mozo y le someta á cura
ción en dicho hospital.

Visto el oficio del Alcalde de 
Santo Domingo de Silos remitien
do el expediente promovido por 
Quirico Palazuelos, padre del mo
zo Cipriano Palazuelos Santa Ma
ría, alistado por aquel Ayunta
miento para el reemplazo de este 
año, de la excepción que dice le 
ha sobrevenido con arreglo al ar
tículo 85 de la ley: se acordó se
ñalar para conocer de este asunto 
el dia 18 de Mayo próximo.

Vista la reclamación de D. Ma
tias de las Heras, Farmacéutico ti
tular de Salas de los Infantes, con
tra el Alcalde de esta villa, porque 
el Ayuntamiento no le abona la 
cantidad de 381 pesetas y otras 
varias hasta completar la suma de 

1245 pesetas que se le adeudan 
por su asignación como tal Far
macéutico titular: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede ordenar al Alcalde 
satisfaga desde luego las sumas 
que el Ayuntamiento está adeu
dando al D. Matias, y si no hubiera 
crédito dentro del presupuesto or
dinario para ello forme uno ex
traordinario.

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Alfaro, 
se acordó admitir en el Hospicio 
provincial, á calidad de que ingre
sen desde luego, á Anastasio Se
gundo Garmilla, Niceto Cipriano y 
Pió Abad, Isabel Sancho, Matilde 
y Martin Busto, Mariano Garcia 
Saiz, Margarita y Deogracias Gar
cia, Segundo y Victorina Saiz Ar- 
naiz, Ignacia Calleja, Evaristo 
Martinez Buezo y Francisco Do
mingo ; que ingresen cuando les 
corresponda por turno Andrés 
Chico Medina , Gregorio Moral 
Miguel , Gregorio Calvo Elena, 
SantosGonzalezy Juan Garcia Diez, 
y que ingrese definitivamente en 
dicho asilo el niño José, hijo de 
Buenaventura Rueda.

Así bien se acordó, de confor
midad con lo propuesto por el 
mismo Sr. Vocal ponente, deses
timar la pretensión de ingreso en 
el Hospicio solicitado por Sebas
tian Martin López. Brígida Pardo, 
Baltasara Arquiaga y Agustín Cal
zada.

Habiendo ingresado en la Casa 
hospicio Catalina Montejo, resi
dente en Alfoz de Bricia, por dis
posición del Sr. Diputado Inspec
tor de dicho asilo, porque dicha 
Catalina reunía las circunstancias 
especiales necesarias para que in
gresara fuera del turno: la Comi
sión acuerda aprobar dicha reso
lución, considerándose como defi
nitivo el ingreso de la interesada.

Visto el oficio del Alcalde de Vi- 
llalmanzo en súplica de que se le 
manifieste si pueden venir desde 
luego á ingresar en el Hospicio las 
vecinas de aquel pueblo Estefanía 
Garcia y Petra Domingo: la Comi
sión acuerda hacer presente al Al
calde que cuando llegue el turno 
á las repetidas Estefanía y Petra 
para su ingreso se le dirigirá el 
aviso oportuno.

En el expediente sobre suspen
sión decretada por el Sr. Alcalde 
de esta Ciudad del acuerdo del 
Ayuntamiento por el que se dis
puso que los individuos del res
guardo de consumos no se consi

deren como fuerza armada , se 
acordó, de conformidad con lo pro
puesto por el Vocal ponente Sr. 
Arquiaga, por mayoría de cuatro 
votos contra dos informar al Sr. 
Gobernador: l.°, que el Ayunta
miento de Burgos ha estado en su 
perfecto derecho y dentro de las 
atribuciones que le confieren los 
artículos 74, atribución 2.a, 78 y 
157 de la ley municipal, al tomar 
el acuerdo de 10 de Abril, confir
mado el 12, sobre nombramiento 
de los empleados, agentes y de
pendientes para realizar la recau
dación de la administración de 
consumos, y que no puede menos 
de dejarse sin efecto la suspensión 
acordada por el Alcalde en razón 
á hallarse en oposición con lo que 
determinan los artículos 78, 83 y 
171 déla ley municipal y á que ca
rece de aplicación al presente caso 
la prescripción del art. 169, núme
ro l.°, de la expresada ley, que se 
ha invocado como fundamento de 
dicha determinación.

Los Sres. Morena y Alfaro vota
ron que debía informarse en el 
sentido de que el Ayuntamiento de 
Burgos, al tomar en sus sesiones 
del 10 y el 11 del presente mes el 
acuerdo de que no sean armados 
los individuos del resguardo de 
Consumos y dependan por tanto 
de él su nombramiento y repara
ción, ha obrado fuera de su com
petencia é invadido las atribucio
nes del Alcalde, siendo en su con
secuencia fundada la providencia 
de suspensión de dicho acuerdo, 
suspensión que debe dejarse sub
sistente por dicho Sr. Gobernador 
y confirmarse después por el Go
bierno.

Vista la comunicación del Al
calde de Villahoz remitiendo rela
ción de las fincas que quedaron al 
fallecimiento de Froilan Alvarez, 
padre de los niños Catalina, Hele- 
borio, Poncianoy Carolina, acogi
dos en el Hospicio provincial: la 
Comisión acuerda hacer presente 
al Alcalde que tan pronto como se 
terminen los procedimientos judi
ciales que se siguen y se satisfa
gan todas las deudas legítimas que 
á su fallecimiento dejara el Froi
lan, remita una relación detallada 
del resto que quedase de los bie
nes mencionados, para que pueda 
hacerse cargo de ellos la Dipu
tación.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las nueve de la 
noche.

Burgos 30 de Abril de 1889 — 
El Vicepresidente, Andrés Aldea. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del dia 1.a de 
Mayo de 1889.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
los Sres. Morena, Rilova, Arquia
ga, Alfaro, y Muñoz, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos de quintas que á 
continuación se expresa:

Cilleruelo de Abajo.—1886,— 
Mariano Rojo Quintana, núm. 3: 
pendiente de justificación.

Quintanilla del Agua.—1889.— 
Rosendo Román Izquierdo, núme
ro 1: sorteable.

1887. —Francisco Lázaro Ortega, 
núm. 7: sorteable. Dionisio Rome
ro Sancho, núm. 10: que pase á 
observación.

Cogollos.—1888.—Tomás Santi- 
llan Alonso, núm. 2: exento.

Quintanilla del Coco.—1889.— 
Tiburcio Martin Alamo, núm. 4: 
pendiente de expediente.

1888, —Lorenzo Martin Martin, 
núm. 1: exceptuado.

1887,—Dionisio Martin Martin, 
núm. 4: útil condicional y que 
pase á observación.

Masa.—1886.—Agapito Fernan
dez, núm. 2: que se dé cuenta del 
expediente justificativo.

Cabañes de Esgueva. — 1889,— 
Camilo Arauzo Cabañes, núm. 6: 
sorteable.

Covarrubias. — 1887.—Ricardo 
Arribas López, número 1: exento. 
Arsenio Arribas Martinez, núm. 6: 
excluido totalmente. Rafael de la 
Hija Arribas, número 10: exento. 
Amadeo Garcia López, núm. 12: 
sorteable.

Burgos. — 1389.—Serapio Sainz 
Valpuesta, número 16: excluido. 
Francisco Gantolla Agudo, número 
196: sorteable.

Presencio.—1888,—Felix Santa 
Maria Pedrosa, núm. 4: sorteable.

Villahoz. — 1886,—Eusebio Ba- 
rañano Campo, núm. 9: exento.

Retuerta.—1889.—Gabino Pine
da Camarero, número 1: excluido 
temporalmente. Francisco Miguel 
Barbero núm. 2 é Hipólito Puente 
Alonso núm. 4: exentos. Pablo Saez 
Camarero, núm. 6: excluido tem
poralmente.

( Continuará.)
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